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Referencia 11001 40 03 057 2019 00472 00  
 
Como quiera que la Abogada LEIDY ANDREA GODOY MURCIA, informó 
mediante correo electrónico de fecha 23 de julio de 2021, que actúa en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio, y de conformidad con el artículo 
48-7 del C.G.P., se dispone:  
 
Relevar del cargo al citado profesional de Derecho y en su lugar designar como 
curador del ejecutado VANN LEE SÁNCHEZ MORENO a la Abogada ANA 
MARÍA TORRES DIAZ, identificada con CC No. 1.073.240.448 con T.P. 
319.313 del C.S.J, para que proceda a ejercer las funciones del cargo 
designado.  
  
Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, 
al correo electrónico amtdabogada@gmail.com, informándole que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación debe notificarse y 
ejercer el cargo, so pena de las sanciones legales. 
 
Una vez aceptado el cargo, por secretaría del Despacho proceda a remitir el 
enlace del expediente a la profesional del derecho en mención, citando las 
prevenciones que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sobre las 
notificaciones personales. 
 
NOTÍFIQUESE, 
 

 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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